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Unidad de Acceso a la Información Pública

UAIP/RES.073.1/2017

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA: San Salvador, a las
diez horas y veinte minutos del día cinco de abril del dos mil dieciocho.

Vista y admitida la solicitud de información pública, admitida en esta Unidad el día veinte de marzo
jie_dps_mil dieciocho, identificada con el número MH-2018-0073, presentada por _

mediante la cual solicita: "Estadísticas de Inversión en infraestructura pública
por año desde el 2000 a la fecha"

CONSIDERANDO:

I) El artículo 71inciso Io de la Ley de Acceso a la Información Pública expresa que si la información
requerida excede de cinco años de haber sido generada, el plazo de respuesta podrá ampliarse
hasta diez días hábiles.

En elpresente caso, es pertinente invocar la facultad antes relacionada, debido a que la información
requerida fue generada desde el año 2000.

Por dicha razón es necesario contar con un plazo adicional para recopilar la información solicitada.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la Constitución de
la República de El Salvador, en relación con los artículos 50 literal d) y 71inciso primero de la Ley
de Acceso a la Información Pública, esta Oficina RESUELVE:

I) AMPLÍASE EL PLAZO establecido en el artículo 71 inciso primero de la Ley de Acceso a la
Información Pública, en diez días hábiles adicionales, debido a que la información requerida
excede de cinco años de haber sido generada; y

II) NOTIFÍQUESE.

STauraPP'lLie. Daniel Elíseo
Oficial de Infoi
Ministerio de Hacienda

Administrador
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